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El modelo de utilidad se refiere e una unión separable de - 

des placas, colocadas en ángulo recto, preferentemente pla­

cas de muebles, en que, en la primera placa, está sujeto un 

perno tensor, con una cabeza tensora, dividida mediante una 

ranura tensora circundante, en la segunda placa, en un pri­

mer taladro ciego, está apoyada giratoriamente una parte tan 

sora cilindrica y el perno tensor está introducido en otro 

taladro ciego de la segunda placa, en lo que el eje de rota 

ción de la parte tensora y el eje del primer taladro ciego, 

que recibe esta parte tensora, están dispuestos perpandicu— 

larmente al eje longitudinal del perno tensor y del segundo 

taladro ciego, así como en un plano, que transcurra a través 

del eje longitudinal del perno tensor y del taladro ciego, 

que recibe a éste, en que la parte tensora coopera conli^**-a * *
cabeza tensora del perno tensor de tal modo qus, por rota­

ción de la parte tensora, se atrae hacia dentro el perno -*
* * * * *

tensor en el taladro ciego coordinado, y en ello tensa lantra* w ** * a
sí las dos placas y en que al vástago y la cabeza tensora

del perno tensor, fuera de la ranura tensora, tienen igual,

diámetro, y la parte tensora presenta un taladro ten3 oy,.*-
* * *dirigido transversalmente a su eje de giro, para el alojamiers * ** * * *to ajustado de la cabeza tensora del perno tensor y prepenr 

ta una hendidura tensora, que Je sucede, cuyos bordes engra 

nan en la ranura tensora del perno tensor.

Tal unión separable se muestra en la Memoria de patente ala 

mana 22 02 906. La parte tensora está constituida en ello - 

como cerrojo tensor que, con dos discos tensores guía la ca 

beza da apriete del perno de apriete, paralelamente al pla­

no de la segunda placa rodeándola en dos lados y la conduce
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en la hendidura tensora del lado periférica. En el mcvimien. 

to le rotación del cerrojo tensor se ejerce sobra el perno 

de apriete también una componente de fuerza en la dirección 
de rotación del cerrojo tensor, que hace que el perno de - 

apriete con su eje longitudinal se corra frente al eje de - 

rotación del cerrojo tensor. Esto tiene por consecuencia que 

la segunda placa, durante el proceso de tensión experimente 
un desplazamiento lateral respecto a la primera placa. Ade 

más, para conseguir un camino de tensión suficientemente - 

grande, el cerrojo tensor tiene que tener un diámetro esen 
cialmente mayor que el perno de apriete.

Como ilustra la Memoria expositiva de patente alemna 30 28 

684 también se conoce una parte tensora, constituida como 
perno tensor. Esta parte tensora, sin embargo, requierg.oh

* w *

desplazamiento lateral definido de los taladros ciegos en 

la segunda placa. *****
El problema del modelo de utilidad es la creación de urt$ -.

*****
unión, del tipo mencionado inicialmenta, en que, con una -

parte tensora de pequeño diámetro, conservando el aje de -
*****

rotación de la parte tensora, alineado sobre el eje laq,gj,v
* . *  ** e *tudinal del perno da apriete, se alcance un desplazamiento
* *  *

axial unívoco del perno de apriete sobre el eje de rotacio.n 

de la parta tensora.
Este problema se resuelve, según el modelo de utilidad, por, 

que la cabeza de apriete del perno de apriete está constituí 

da por lo menos como casquete hemisférico, cuyo lado abom­

bado forma una pared de ranura, de la ranura da apriete y 

porque la parta tensora está constituida como perno tensor,

y el taladro tensor es cilindrico hasta el eje de rotación
30



! del perno tensor y, además da ello, termina en una^cazole­

ta de hemisferio y porque la hendidura tensora se extien­

de por la pared lateral del perno tensor hasta el lugar más 

profundo en la cazoleta hemisférica del taladro tensor.
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En esta ejecución de la cabeza da apriete del perno de aprie 
te y del taladro tensor del perno tensor, la cabeza de aprie 

te introducida en el taladro tensor se conduce por todos - 

los lados hasta la hendidura tensora excavada, de modo que 
las componentes de fuerzas, actuantes lateralmente, se ab­

sorben, y se impide con seguridad un corrimiento lateral 
del perno de apriete. En ello, durante todo el recorrido - 

de atracción del perno de apriete se alinea al eje longitu 

dinal del perno de apriete sobre el eje de rotación del -

perno tensor. La hendidura tensora en esta ejecución pajrma.-
* * *

te el aprovechamiento de la totalidad del recorrido de ajus

te de la cabeza de apriete en el taladro tensor del perno -
*****

tensor. . .
* ** * t* **̂

La hendidura tensora del taladro tensor en el perno tensor

limita además el movimiento de cierre y como la hendidura

tensora solamente abre unilateralmente el taladro tensor,-
*  *  .el perno tensor tampoco puede hacerse girar más allá de'Iá
*  *  .  ** * *

posición de introducción del perno de apriete. La posicióh* 

de introducción, por lo tanto, define también simultánSlam^n 

te la posición de apertura de las partes de unión.

Una superficie de aplicación, suficientmente grande para - 

el taladro tensor del perno tensor en la cabeza de apriete 

del perno de apriete, según una ejecución, se alcanza, por_ 

que el casquete hemisférico presenta una radio corresponda

al radio del perno de apriete, de modo que el diámetro del
30



taladro tensor y de la cazoleta hemisférica en el perno - 

tensor también corresponde al diámetro del perno de aprie— 
te.

La introducción de la cabeza de apriete del perno de aprie­
te, en el taladro tensor del perno tensor, se facilita, por 

que el taladro tensor del perno tensor está provisto da una

_____________________________________________________________________ _ <-4-
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abertura de introducción, que se ensancha cónicamente.

La rotación limitada del perno tensor en la cabeza de aprie 

te, introducida en el taladro tensor, del perno de apriete, 

según una ejecución, se sostjaie porque el diámetro del per­
no tensor es mayor que el diámetro del perno de apriete, - 

porque lál^s^gitud axial del sector de fondo de ranura ci­
lindrico, que forma el fondo de la ranura da la ranura de - 
apriete, del perno de apriete corresponde a la mitad deü.a*?- 

diferencia del diámetro dal perno tensor y del diámetro del 

perno de apriete y porque la anchura de la hendidura tensara 

del taladro tensor del perno tensor es igual al diámetro *.* a ** a *

dal sector del fondo de ranura dal perno da apriete.
Una posición definida, de autoretención para el movimiento

de cierre del perno tensor, según una ejecución, se ob^ia*.
*.* ** w *

ne cuando la realización es tal que al extremo cb la hendj.fluj-
* a *

j_ a a * ara tensora del taladro tensor del perno tensor termina en.
* * ** <* *un tópe semicircular, en que el radio del tope corresponde 

aproximadamente a la mitad de la anchura de la hendidura — 

tensora.
Para poder aplicar la cabeza de apriete con suficiente fir­

meza en el vastago de perno de apriete, otra ejecución pre­

vé que al diámetro del sector del fondo de la ranura del *

30
perno de apriete, y por ello la anchura de la hendidura ten



sora del perno de apriete, corresponda aproximadamente a un 

tercio del diámetro del perno de apriete*

El modelo de utilidad se explicará más detalladamente por — 

medio de un ejemplo de ejecución, ilustrado en los dibujos* 

Muestran:

La figura 1, en sección, la unión separable entre dos pla­

cas de mueble con el perno de aprieta y el perno tensor se­

gún el modelo de utilidad,
La figura 2, la unión separable según la figura 1, en la ca 

ra superior, provista de taladro ciego para el perno tensor, 

de la segunda placa de mueble,
La figura 3, esquemáticamente, la coordinación de perno de 
apriete y del perno tensor en las posiciones de introducción, 

respectivamente de apertura, *. *.
La figura 4, esquemáticamente, la coordinación del perno dB 

apriete y del perno tensor en la posición de cierre y 

La figura 5, la vista lateral del perno tensor. .
Como ilustran las figuras 1 y 4, en la primera placa.15 es­

tá fijado el perno de apriete 10. En ello el sector da fija-
******

ción 14, provista de ganchos de retención, está clavado eri
* * * t *

el taladro 16 ciego de la primera placa 15, hasta que el'vás
* * *  *  ^  

* * *

tago del perno de apriete 10 se aplique con su talón 13*&on
: 1tra la primera placa 15. La cabeza da apriete 12 es un cas­

quete hemisférico que, con el lado abombado, forma una pared 

de ranura de la ranura de apriete y con la cara plana forma 

la terminación del perno de aprieta 10. La cabeza de aprie­

te 12 tiene el mismo diámetro que el vastago del perno de - 

apriete 10. La cabeza de apriete 12, constituida por casque

te hemisférico, pasa en transición en la zona del fondo de
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ranura da apriete a un sector 11 de fondo de ranura eilíndri 

co, cuyo radio es menor que el radio del vastago sucesivo — 

del perno de aprieta 10. La transición escalonada desda el 

sector 11 de fondo de ranura cilindrico hasta el vastago del 

perno de apriete 10 forma la otra pared de la ranura de aprie 

te. El diámetro del sector 11 de fondo de ranura cilindrico 

corresponde aproximadamente a un tercio de diámetro del per 

no de apriete 10, de modo que la cabeza de apriete 12 está 

unida , de un modo suficientemente firme, con el vastago del 
perno de apriete 10. La misma dimensión tiene, por consiguien 
te, entonces también la hendidura tensora 22 del taladro ten 

sor 21 en el perno tensor 20. El perno de apriete 10 se intro 
duce en el taladro ciego 18 de la segunda placa 17. Este ta­

ladro ciego 18 está practicado en el centro de la cara f-roh 

tal de la segunda placa 17 y transcurre paralelamente a sus

caras superiores. El taladro 18 ciego, en el diámetro, está*****
sintonizado al diámetro del perno de apriete 10 y, en la.pro

I ******
fundidad, a la longitud libre del perno de apriete 10 an ia

primera placa 10, de tal modo que el perno de apriete 10 as
* * * * *

tá conducido de modo axialmente desplazable en el taladlo.* 

ciego 18, hasta que la segunda placa 17 pueda tensarse cpptra 
la primera placa 15.

**6**

* * * 
* *  *  *

30

Para poder tensar, uniendo las dos placas 15 y 17, está pre 

visto el perno tensor 20. El perno tensor 20 está apoyado 

giratoriamente an un taladro 19 ciego, que parte desde una 

cara superior de la segunda placa 17. En ello, el eje da ro­

tación 25 del perno tensor 20 está dispuesto en un plano, - 

que transcurre perpendicularmante al eje longitudinal 24 -

del perno de apriete 10 y del eje del taladro ciego 18, que



aloja a este perno tensor 20, de modo que forman intersección
estos dos ejes. Esta alineación de los taladros ciegos 18 -

y 19 facilita la introducción de los mismos en la segunda -
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placa 17. Además la fuerza tensora, transmitida desde el par 

no tensor 20 a la cabeza de apriete 13 del perno de aprieta 
10 se hace activa en el eje longitudinal 24 del perno tensor 

10, lo que impide una desviación de canto y un atasco del - 

perno de apriete 10 en al taladro ciego 18. El perno tensor 
20 está practicado de tal modo en el taladro 19 ciego, que 

su cara frontal, provista de la hendidura 23, temÉna alinea 

demente con la cara superior vuelta de la segunda placa 17. 

Por medio de las figuras 3 a 5 se explicará más detalladamen 

te cómo se lleva el perno tensor 20 a enlazarse activamente 
con el perno de apriete 10 y cómo se encuentra en enlac&.a& 
tivo.

20

25

El perno tensor 20, como se ilustra en viata lateral en la*

figura 5, presenta un taladro tensor 21, dirigido transar**
*****

salmente al eje de rotación 25, que en su diámetro está sin 

tonizado al diámetro del perno no tensor 10. Para que la cg,

beza de aposte 12 del perno de apriete 10 pueda introducir^
*.**..

se en este taladro tensor 21, el perno tensor 20 tiene qjULQ.
* + ** * * *alinearse de tal modo que el eje de taladro 27 coincida.con 

el eje longitudinal 24 del perno de apriete 10. En esta posi 

ción de introduc ón, ilustrada en la figura 3, la cabeza — 

de apriete 12 del perno de apriete 10 puede introducirse - 

en el taladro tensor 21 dal perno tensor 20 y esto hasta que 

la segunda placa 17 se aplique contra la primera placa 15. 

Entonces el perno tensor 20 se hace girar en el sentido de

30
la marcha de las agujas dá un reloj hacia la posición de cié
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rre, tí oomo ilustra la figura 4. En alio la Babaza da aprie 

te 12 del perno de aprieta 10 se atrae, introduciéndose más 

o menos en el taladro tensor 21 del perno tensor 20 hasta - 

que la segunda placa 17 esté tensada firmemente contra la - 
primera placa 15.

Para que se alcance un recorrido de tensión suficientemente

grande, el diámetro del perno tensor 20 es mayor que el dia

metro del perno de apriete 10 y corresponde aproximadamente
a 1,5 veces hasta 2 veces el diámetro del perno de apriete

10. El taladro tensor 21 alcanza hasta el eje de rotación -
25 del perno tensor 20 y termina entonces en una cazoleta -

hemisférica 28 de igual radio, tal camo permiten observar -

claramente las figuras 3 y 4. Para que el perno tensor 20 -

pueda girarse con la cabeza de aprieta 12 del perno dB^apaie

te 10, en el taladro tensor 21, está prevista una hendidura

tensora 22, que abre el taladro tensor 21 con la cazoleta*****
hemisférica 28 unilateralmente, de tal modo que la hend^dm?

*  +  ** es
ra tensora 22 pueda alojar y conducir el sector de fondo -

de ranura 11 del perno de apriete 10. Tal como se observa -

en vista, según la figura 5, la hendidura tensora 22 fopm^
*.* *

intersección con un semicilindro del perno tensor 20 en.gn
a e e

rre perpendicularmentB al eje de rotacíop
*  w  *

r 20 y paralelamente al eje de taladro 3*7 

21. En ello alcanza la hendidura tensora 

de la abertura da introducción del tala- 

un tope semicircular 26 más allá da la 

isor 20, da modo que, en la posición de - 

¡itndinal 24 del perno de apriete 10, de

- u: eje de taladro 27 del taladro tensor

p í a n o , que tr anscu:

2 5 del pern 0 tenso:

del ta l adro t e n s o r

22, vu elta ol e j a d a

dro t e n s o r 21 , con

ni i t ad iel o e rno te

rre 6 !:e i 'i'
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21+ Pueda observarse claramente en la figura 4 que la longi 

tud axial del sector 11 de fondo de ranura del perno dB apria 

te 10 está dada por la mitad da la diferencia al diámetro - 

del perno tensor 20 y el diámetro djal perno de apriete 18+ - 

Además, la anchura de la hendidura tansora 22 tiene que eo3#á& 

ponder aproximadamente ai diámetro del fondo 11 del sector - 

de ranura cilindrico de perno de aprieta 10, y al topa semi­

circular 26 tiene un radio, que corresponda a la mitad del 

diámetro del sector 11 da fondo da ranura del perno 10 de 

ÍO apriete. El perno tensor 20, por lo tanto, desde la posición 

de introducción, respectivamente de apertura, ilustrada en 

la figura 3, puede girarse como máximo por 1800 a la posi­

ción de cierre, ilustrada en la figura 4. En ello forma, por

una parte, la pared del taladro tensor 21, situada opue&tá^
* *  *

15 mente a la hendidura tensora 22, por choque contra la cabeza

de aprieta 12, introducida, del perno de apriete 10 y, por. otjra*****
parte, el tope semicircular 26 de la hendidura tansora 2J2,-.* * ** * *

por choque contra el sector de fondo de ranura 11 del per­

no de apriete 10, una limitación para el movimiento da giro
*****

2 0  del perno tensor 20. ,
*.* *

El presente modelo de utilidad recaerá sobre las siguientes 
reivindicaciones.

* * * s * * *

3 0



REIVINBICACIONES

1.- Unión separable de dos placas colocadas en ángulo rec­

to, preferentemente placas de mueble, en que en la primera 

placa está establecido un perno de apriete con una cabeza 

de apriete subdiuidida mediante una ranura de aprieta cir­

cundante, en la segunda placa está apoyada giratoriamente - 

una parte tensora cilindrica en un primer taladro ciego y 

el perno de apriete está introducido en otro taladro ciego 

de la segunda placa en lo que el eje de giro de la parte - 

tensora y el eje del primer taladro ciego, que aloja asta 

parte tensora, está dispuesta perpendicuiarmente al eje Ion 

gitudinal del perno de apriete y del otro taladro ciego así 

como se dispone en un plano, que transcurre a través del -
*.

eje longitudinal del perno de apriete y del taladro ciegóy**

que le aloja, en que la parte tensora coopera en la cabeza
* *de apriete del perno de apriete, de tal modo que, por rdt&*'

s *ción de la parte tensora, se atrae el perno de aprieta idh.*

tro del taladro ciego coordinado, y en ello tensa entre sí

las dos placas y en que el vastago y la cabeza da aprieta*-*
*  * * .del perno de apriete, fuera de la ranura de apriete, pre*:^.. 

eenta igual diámetro, y la parte tensora presenta un tala-,/ 

dro tensor, dirigido transversalmente a su eje de rotación Iw + w
para el alojamiento, ajustado, de la cabeza de apriete del 

perno de apriete y una hendidura tensora, qUB lB sucede, - 

cuyos bordes engranan en la ranura de aprieta del perno de 

apriete, caracterizada porque la cabeza de aprieta del per 

no de aprieta está constituida por lo menos como casquete 

hemWérico, cuyo lado abombada forma una parad da ranura

de la ranura de apriete y porque la parte tensora está cons



tituida como perno tensor y el taladro tensor hasta el eje 
de rotación del perno tensor es cilindrico y más allá pasa 

en transición a una cazoleta hemisférica y porque la hendi­

dura tensora se extienda sobre la pared lateral del perno - 

tensor hasta el lugar más profundo de la cazoleta hemisféri b
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ca del taladro tensor.

2. — Unión segón la reivindicación 1, caracterizada porque el 

casquete hemisférico presenta un radio, que corresponde al - 

radio del perno deapriete, de modo que el diámetro del tala­

dro tensor y del casquillo hamiférico también corresponde 
al radio del perno de apriete.

3. — Unión según las reivindicaciones 1 ó 2, cgracterizada - 

porque el diámetro de^&erno tensor es mayor que el diámetro 

del perno de apriete, porque la longitud axial del sector **
i *  + *t * * *

de fondo de ranura cilindrico, que forma el fondo de ranura 

de la ranura de apriete, del perno de apriete, corresponde, 

a la mitad de la diferencia del diámetro del perno tensop y.
*  w  *w * *

del diámetro del perno de aprieta y porque la anchura de la 

hendidura tensora del perno tensor es aproximadamente igual 

al diámetro del sector de fondo da ranura del perno de qpgiet}.

4. - Union según una de las reivindicaciones 1 a 3, carac^p*^
* * *

rizada porque el extremo de la hendidura tensora del perno*.
:* -

tensor termina en un tope semicircular, en que el radio'd&f 

tope corresponde apmximadamente a la mitad de la anchura de 
la hendidura tensora.

5. - Unión según una de las reivindicaciones 1 a 4, caracte-

r zade porque ei taladro tensor del perno tensor está pro­

visto da una abertura du inLreducción, que se ensancha cán¿

30
cemente.
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6.- Unión según una de las reivindicaciones 1 a 6, carac­

terizada porque el diámetro del sector de fondo de ranura - 

dal perno de apriete, y, por ello, la anchura de la hendido 

ra tensora del perno tensor, corresponden aproximadamente a 

un tercio del diámetro del perno de aprieta*

7*— "Unión separable de dos placas colocadas en ángulo rae 

to, preferentemente placas de muebles"*

Según se describe y reivindica en la adjunta Memoria descrig, 

tiva y se ilustra en los planos anexos, constando la Memoria 

de trece hojas foliadas y escritas a máquina por una sola — 
de sus caras.

?í
- . 4

Madrid, a 2D !C .  1982
R O E B

Sancha?

* * .
* . *  *  

* *  *

*** + * * * + **

30
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